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CONFIDENCIALIDAD DE LOS DATOS 

Art.21. Los datos individuales que se obtengan para efecto de Estadística y Censos son de carácter    
reservado;  en consecuencia, no podrán darse a conocer informaciones individuales, de ninguna 
especie, ni podrán ser utilizados para otros fines como: de tributación o conscripción, 
investigaciones judiciales y, en general, para  cualquier objeto distinto del propiamente estadístico 
o censal. 

SANCIONES 

De acuerdo a los artículos 22 y 24, toda persona que suministrare datos o informaciones falsas, o 
no los entregare en su oportunidad, por un lado puede ser sancionado  por el Director del Instituto 
Nacional de Estadística y Censos, y por otro lado, el cumplimiento de la pena que se le imponga no 
libera la obligación de proporcionar los datos estadísticos solicitados. Además, la sanción se 
aplicará tantas veces cuantas se negare a proporcionar la información requerida. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

MANUAL DEL ENCUESTADOR  
ESPAC 2015 

Código: M 

 

6 
 

CONCEPTOS Y DEFINICIONES – ESPAC-2015 
 
DEFINICIONES BÁSICAS 

 
Las definiciones descritas en este manual, han sido obtenidas con el propósito de generar la 
ESPAC, por lo que no pueden considerarse en otras investigaciones. 
 
Para la investigación de la ESPAC la población objetivo está conformada por todos los terrenos de 
nuestro país de los cuales se deberá obtener la información que interesa. 
Esta investigación está sustentada en la teoría estadística del muestreo de marcos múltiples, la 
cual combina las técnicas del muestreo de marco de áreas y del muestreo del marco de lista. 
 
Censo 
Es una investigación estadística con actividades que permiten obtener información específica de 
todas las unidades de información que componen una población o universo. El censo permite 
obtener un inventario de las características que posee cada una de las unidades de información en 
un tiempo determinado.   
Los censos más importantes a nivel nacional son: de Población y Vivienda, Económico y 
Agropecuario. 

 
Muestra  
Es la selección de una parte de la población o universo, constituida por las Unidades de 
Información que se investigan. 
Cuando no es posible investigar todas las unidades de información de una población o universo y 
por lo tanto se limita el estudio a una parte de la población, los elementos de una muestra deben 
ser seleccionados científicamente, con el propósito de garantizar que sea representativa.  Para 
esto, es necesario desarrollar muestras probabilísticas, esto es, utilizando técnicas basadas en la 
teoría de las probabilidades. 
 
Población o Universo 
Es el conjunto de todos los elementos considerados en una investigación estadística, de los cuales 
se puede obtener cierto tipo de información específica.  
A los elementos de la población o universo se los denomina unidades de información y pueden ser 
de carácter social, económico, agropecuario, etc. 
Por ejemplo, si nos interesa analizar las características de los estudiantes de una universidad, la 
población o universo estaría conformada por todos los estudiantes y cada uno de ellos sería la 
unidad de información. 
 
Segmento  
Es una extensión de tierra con una superficie de acuerdo al estrato en el que haya sido clasificado. 
 
Tipo de datos 
Según la variable los datos pueden ser registrados en forma de palabras, fechas, números o 
códigos y de acuerdo a las instrucciones específicas emitidas en los cursos de capacitación. 
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En caso de cantidades siempre se las registrará con dos decimales en sus respectivos casilleros 
tanto para los enteros como para los decimales. Para los casilleros que la PP indique que no existe 
cantidad se debe registrar cero (0) y cuando el informante manifieste que desconoce la cantidad 
debe registrarse un guión (-), no se debe dejar en blanco los casilleros, siempre que exista 
información en el capítulo investigado. 

METODOLOGÍA 

Esta metodología está sustentada en la teoría estadística del Muestreo de Marcos Múltiples 
(MMM), la cual combina los métodos del Muestreo del Marco de Áreas (MMA) y Muestreo del 
Marco de Listas (MML). 

Muestreo de Marco de Áreas (MMA)  
La metodología del MMA es el procedimiento estadístico que contempla la realización de las 
siguientes actividades: 
 

a. Construcción del Marco de Áreas (MMA) 
Consiste en: 
 

1. Dividir la superficie total del país en estratos por intensidad de cultivo 
 2. Dividir cada estrato en Segmentos de Muestreo (SM), cuya superficie varía de acuerdo al 

estrato, tales como: 

Estrato 1: Del 60% al 100 % de intensidad de cultivo, el tamaño de los segmentos es alrededor de 
9 Ha. 

Estrato 2: Del 60% al 100% de intensidad de cultivo, el tamaño de los segmentos es  
aproximadamente de 36  Ha. 

Estrato 3: Del 20% al 59% de intensidad de cultivo, el tamaño de los segmentos es en torno a 144 
Ha 

Estrato 4: Del 1% al 19% de intensidad de cultivo, el tamaño de los segmentos es cerca de  576 Ha. 

La totalidad de los segmentos de muestreo constituyen el Marco de Áreas (MA), cubre el 

territorio continental y se excluye la provincia de Galápagos. 

Los segmentos de muestreo a investigarse se muestran en las orto-fotografías y los diferentes 
materiales cartográficos, en su interior por lo general tienen uno o varios terrenos. 

En el siguiente ejemplo podemos observar los diferentes terrenos que se encuentran en el 
segmento, mostrado en la orto-fotografía. 
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TERRENOS DENTRO DEL SEGMENTO 

MARCO DE ÁREAS (MA) 
 

  

 
a. Selección de la Muestra 

Consiste en seleccionar un número determinado de SMs del Marco de Áreas en cada provincia de 
acuerdo a los estratos existentes, los mismos que serán investigados. 

b. Recolección de los datos 
Es la labor de recolectar la información en los cuestionarios y formularios de los terrenos que 
existen en toda la superficie de los segmentos seleccionados. 

Muestreo de Marco de Lista (MML)  
Es un procedimiento estadístico que consiste en extraer la información de todos o de una muestra 
de los elementos que se encuentran en el Marco de Lista (ML). El ML es un Directorio preparado 
por el INEC, en donde constan los terrenos de explotaciones dedicadas a determinado cultivo. 

Muestreo de Marcos Múltiples (MMM) 
Es un método estadístico que se lleva a cabo con el fin de seleccionar una(s) muestra(s) a partir del 
MA y del ML, para recolectar información de sus unidades de información. 

El MMM combina los dos métodos expuestos: el MMA y el MML. 

Es importante señalar que la información obtenida del MA es totalmente independiente de la 
información obtenida del ML.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

RELACIÓN ENTRE SEGMENTOS, TERRENOS, PERSONAS PRODUCTORAS 
 
SEGMENTOS, TERRENOS  
 
Comúnmente un terreno es de menor superficie que un segmento. 
Es importante indicar que, el límite de un SM NO divide a los terrenos.   
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Relación de segmentos con terrenos: 
 

Caso 1: El terreno con un 
mismo cultivo está totalmente 
dentro del SM 

 

 

Caso 2: Una parte de la superficie 
del terreno está dentro del SM y 
otra parte fuera del mismo de 
manera continua y con el mismo 
cultivo. 

  

El límite provincial no divide los segmentos 

Ejemplo: 

 

 

 

 

 

 

En caso de que el segmento a investigar se encuentra entre dos provincias y el límite de éstas pasa 
por el interior del segmento el encuestador designado deberá realizar la recolección de los datos  
en forma total y en la información geográfica y muestral deberá  registrar los nombres y códigos 
de acuerdo a los listados de carga de trabajo, para el ejemplo si el segmento está designado para 
la provincia del Cotopaxi toda la información se registrará en ésta provincia incluida la parte que 
se encuentra en la provincia de Los Ríos, en el caso contrario se procederá de la misma manera.  

TERRENOS Y FORMAS DE TENENCIA 
 
La forma de tenencia divide una superficie en terrenos, siendo estos o cada uno de ellos 
responsabilidad de una persona, o sea la Persona Productora.   

Cotopaxi 

Los Ríos 

 Superficie total del terreno  
de la  Prov. Cotopaxi = 24 
Has. 

 

Superficie total  del terreno: 

36 Has. 

Superficie Total del 
terreno en Los Ríos 
= 12 Has. 
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TERRENOS Y PERSONAS PRODUCTORAS 

En el siguiente gráfico se presenta un Segmento de Muestreo con tres terrenos de propiedad de 
Carlos Cueva; pero dirigidos por distintas personas. 
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terrenos y cultivos y / o usos del suelo, éste formulario deberá adjuntarle o engraparle a 
la orto fotografía respectiva. 
 
NOTA: Señor encuestador, el número de las Personas Productoras será secuencial del 1 al 
n tantas PP se encuentren dentro de los límites del segmento, ejemplo: 1 – 2 – 3 – 4 – n; 
para los terrenos los números de identificación siempre iniciaran con el 1 para cada una 
de las PP, ejemplo 1 – 1; 2 – 1; 3 – 1; donde 1 – 2 – 3 son las PP y el número 1 es el primer 
terreno investigado en cada PP, de tener más terrenos éste número será secuencial 
ejemplo PP 1 – terreno 1; PP 1 – 2; PP 1 – 3 y así sucesivamente.  
 

 
 

h) Ubique  al  Informante  quien  generalmente  será  la  PP.  Sin embargo, en algunos  casos  
podrá  ser  una  persona  que  conoce  muy  bien  sobre  la información  solicitada,  como 
el administrador, trabajador competente o un pariente de la PP. 

 
i) Si  no encuentra al Informante, abra un Cuestionario ESPAC-01 MMA y registre con el 

número secuencial correspondiente y la información que disponga al momento (ejemplo: 
nombre de la PP). Este cuestionario debe ser llenado posteriormente.  

 
j) En caso de no concluir las entrevistas en un SM, registre en los Cuestionarios respectivos  

ya  abiertos en la primera visita, el máximo de información que sea posible obtener  por 
diferentes medios, tales como: consulta al guía o vecinos, observación directa sobre el 
terreno y la orto-fotografía. 

 
k) Al finalizar la entrevista, agradezca al informante por los datos proporcionados, consulte a 

quien pertenecen los terrenos que se encuentran como vecinos para ratificar o rectificar 
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que está siguiendo bien la cobertura, además de conocer a quien va a entrevistar a 
continuación, solo de los que están ubicados dentro de los límites del SM.  
 

l) En caso de no encontrar a las PP pregunte, donde pueden ser ubicados para realizar la 
entrevista correspondiente.  
 

m) Cuando existen rechazos y los Informantes se niegan a proporcionar los datos, luego de 
haber insistido algunas veces, registre en el formulario de cobertura y asigne un 
cuestionario ESPAC-01- MA con el número respectivo y toda la información geográfica y 
muestral, escriba en la parte superior de  la primera  página la palabra RECHAZO, trate de 
obtener información de los capítulos 1-2-3 y 14; registre las observaciones 
correspondientes. 

 
SUGERENCIAS PARA REALIZAR LA ENTREVISTA 
 
a) Al llegar a los terrenos, contáctese con el informante e identifíquese con su credencial, 

explique clara y rápidamente el objetivo de su visita, la confidencialidad de la información y 
el uso que da la institución a la misma. 
 

b)  Mantenga una actitud respetuosa, cordial y amigable para establecer una relación de 
confianza con él informante. 

 
c)  Formule correctamente las preguntas, sin cambiar el propósito de la investigación, a fin de 

recolectar los datos con la calidad requerida.   
 
d) Realice las preguntas de tal forma que entienda el Informante, pero no cambie el sentido de 

las mismas; de ser necesario utilice términos y palabras propias del sector, recuerde que en 
muchos casos son agricultores de educación primaria o ninguna. 

 
e) No sugiera respuestas, ni teóricas ni numéricas. No utilice “el más o menos” ya que esta frase 

da oportunidad para expresar datos subjetivos. 
 
f) Deje que el Informante hable libre, pero informativamente sobre los terrenos. En caso de 

duda sobre la información que le proporcione realice las preguntas de otra forma cuantas 
veces sea necesario hasta obtener los datos correctos. 

 
g) Recuerde que va a encontrar toda clase de Informantes: aquellos que hablan mucho, los que 

hablan poco, Informantes que cooperan y los que no aceptan dar información por diferentes 
motivos, especialmente políticos. Supere situaciones difíciles a fin de lograr realizar las 
entrevistas. 

 
h) Registre las respuestas y observaciones en el Cuestionario ESPAC-01 durante la  entrevista. 
 
i) Procure mantener una entrevista dinámica, participativa, de diálogo y no de discusión. 
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j) Cuide de su apariencia personal, sea educado en su conversación y cause buena impresión al 
Informante. 

 
k) Escuche atentamente las respuestas y regístrelas de inmediato en el cuestionario para evitar 

repetir preguntas y haga todo lo posible para obtener la información completa ya que le 
resultará difícil regresar a lugares apartados, distantes y sin transporte. 

 
l) Si es posible, solicite a los vecinos algunos datos del Informante antes de la entrevista, y sea 

puntual a sus citas en cuanto a fecha, hora y lugar. 
 
m) Es recomendable que solamente el Encuestador dialogue y conduzca la entrevista con el 

Informante, pues la presencia de acompañantes puede influenciar en sus respuestas o causar 
molestia a la PP. 

 
n) En el caso de comunidades indígenas, cooperativas u organizaciones similares, solicite 

permiso al responsable, directivos, gerentes, coordinadores de las mismas, antes de llevar a 
cabo las entrevistas a sus miembros. 
 

o) Antes de salir consulte al informante sobre sus vecinos el anterior para ratificar de que hizo la 
entrevista a la persona correcta y de quién es el vecino siguiente para cuando realice la 
entrevista tenga conocimiento de los nombres de la Persona Productora o Responsable que 
va a entrevistas, de la misma manera con vecinos en los diferentes lados de sus terrenos para 
garantizar de que se está realizando la cobertura completa del segmento. 

 
REGISTRO DE DATOS EN LOS FORMULARIOS AUXILIARES Y CUESTIONARIOS ESPAC 01 
 
FORMULARIO ESPAC-02, COBERTURA DEL SEGMENTO DE MUESTREO 

 
Introducción 
 
Este formulario constituye el primer documento que el encuestador registrará información en el 
Segmento, con el fin de lograr la cobertura total, para conocer cuántos terrenos corresponden a 
cada persona dentro del  área y determinar sus superficies. 
 
 
 
 
 
FORMA DE REGISTRO DE LOS DATOS  

 
INFORMACIÓN GEOGRÁFICA Y MUESTRAL 
 
En este recuadro escriba los nombres de provincia, cantón y parroquia con sus respectivos códigos 
y los números de: Estrato, SM.  Estos requerimientos podrán obtener de la información que 

SEÑOR ENCUESTADOR:  

Para el registro de la información en el cuestionario, debe utilizar LETRA DE IMPRENTA. 
 

 En los casilleros de Información Geográfica y Muestral, si no hay dato en la parte 
izquierda, debe registrar ceros. Ejemplo: 0024 – 05. 

 



 
 

 

MANUAL DEL ENCUESTADOR  
ESPAC 2015 

Código: M 

 

18 
 

dispondrá el Supervisor de Campo en la orto-fotografía, mapas censales y más listados y 
documentos. 
 
Ejemplo: 
Se investiga el Segmento 2423, ubicado en la provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas, Cantón 
Santo Domingo, Parroquia Valle Hermoso, que corresponde al estrato 01.  
A continuación la ilustración del registro de estos datos en la parte correspondiente del 
Formulario: 
 

 
 

Col 1.  Número de cuestionario 
Registre en esta columna sucesivamente (de 1 a n), el número del cuestionario asignado a la 
persona productora o responsable.  
Este número debe ser igual al número que escribirá en el espacio respectivo del cuestionario 
ESPAC 01. 
En caso de no encontrar informante alguno el señor encuestador deberá ubicar el número 
correspondiente de acuerdo al recorrido que está realizando, al igual que en el cuestionario ESPAC 
01, y deberá regresar a realizar la investigación correspondiente, con el registro de la información 
en los espacios reservados a esta Persona Responsable de los terrenos. 
 
Col 2.  Nombre de la Persona Productora o Responsable 
Siguiendo el orden antes indicado, escriba el nombre y los apellidos de la Persona Productora  o 
Persona Responsable,  del o los terrenos que vaya identificando e investigando DENTRO DE LOS 
LÍMITES DEL SEGMENTO.  
 
Col 3. Terrenos a cargo de la Persona Productora. 
Registre el número de terrenos que la PP o PR tiene dentro de los límites del SM, incluyendo los 
que tienen una parte dentro y otra fuera de manera continua.  
Al final de esta columna se encuentra el casillero para registrar la suma total de los terrenos.  
 
Col 4 y 5. Superficie de los terrenos a cargo de la Persona Productora. 
Registre la superficie total del o los terrenos a cargo de la PP o PR, de acuerdo a la unidad de 
medida que manifieste el informante. 
Cuando el dato sea en metros o cuadras transforme a hectáreas y registre en la columna 6 o 7.  
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Número del Cuestionario ESPAC-01  
Registre en los espacios correspondientes, el número que se asignó en el Formulario de Cobertura 
ESPAC-02, escriba los terrenos bajo la responsabilidad de la persona productora existentes en el 
SM. 
 
Georeferenciación 
Registre en los casilleros correspondientes las coordenadas en “X” y “Y”  en donde se encuentra 
ubicados los terrenos, este dato lo proporcionará el dispositivo móvil entregado al encuestador. 

 
 
 
 

Registre la Información Geográfica y Muestral  del SM seleccionado  2423, estrato 01, terrenos a 
cargo de la persona productora 11, que está ubicado en la provincia de Cotopaxi, cantón 
Latacunga, parroquia Mulaló que se encuentra a 778250 X y 9907800 Y. 
 

 

 

 

 

 

 

INTERSECCION MA – ML 

Señor Encuestador: en los recuadros (17 espacios) registre los códigos de los cuestionarios de los 
Predios de Lista que hacen intersección con el Segmento Seleccionado.  En éstos cuadros el señor 
Encuestador escribirá la identificación total que tenga/n los Predios de Lista que tengan 
intersección con el segmento que está investigando, recuerde que son 17 los dígitos que se deben 
ubicar en los casilleros respectivos, éstos datos se debe obtener del Supervisor de Campo y de los 
cuestionarios ML de la INFORMACION GEOGRAFICA Y MUESTRAL. 

 

EJEMPLOS 
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CUESTIONARIO ESPAC 01 

 

CONCEPTOS Y DEFINICIONES ʹ ESPAC-2015 

DEFINICIONES BÁSICAS 

 

Las definiciones descritas en este manual, han sido obtenidas con el propósito de generar la 
ESPAC, por lo que no pueden considerarse en otras investigaciones 

 

Características de los terrenos 

Se refiere a la información de  nombre, ubicación, dirección y teléfono de los terrenos que se 
encuentran bajo la responsabilidad de la persona productora, considerando cual es el de más 
importancia o donde se le puede ubicar para solicitar los datos necesarios que solicita el proyecto. 
  
Actividades AGROPECUARIAS 
Para efectos de la investigación de la ESPAC, se considera como actividad agropecuaria, al 
resultado de alguna de las siguientes labores.  

- El cultivo de productos agrícolas que se destinan para la alimentación humana y /o animal,        
para materias primas industriales u otros usos. 

       - El cultivo de flores. 
       - La existencia de las siguientes especies de ganado: vacuno, porcino, ovino, caprino y otras. 
       - La existencia de aves de campo y planteles avícolas. 
 
Actividades NO AGROPECUARIAS 
Las siguientes actividades, cuando son realizadas de manera exclusiva, NO SON consideradas 
como actividades agropecuarias, y NO serán investigadas en la ESPAC: 
Solamente caza; 
Solamente pesca; 

- Solamente criaderos de: ranas, abejas, peces y otras especies animales no incluidas en la 
producción pecuaria. 
- Solamente silvicultura (cultivo de bosques y explotación de madera) 
- Solamente Prestación de Servicios Agropecuarios 
- Camaroneras 
 
�x Área rural 

Son ámbitos geográficos en donde las viviendas no están ubicadas en estructura de 
amanzanamiento.  
 

�x Área urbana 
Se considera Área Urbana a las ciudades, cabeceras cantonales, a las cabeceras de las 
parroquias rurales y aquellas localidades que presentan características de 
amanzanamiento, aunque no hayan alcanzado ninguna categoría de jurisdicción político 
administrativo. 
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�x Centro poblado rural o área agro-urbana 
Son las cabeceras parroquiales y otros núcleos poblados del área rural, que tienen algunas 
características urbanas (amanzanamiento, servicios básicos, etc.), en los cuales también se 
desarrollan actividades agropecuarias de importancia económica, como  por ejemplo el 
cultivo de hortalizas en pequeñas parcelas. 
 

�x Informante 
Es la persona que proporciona los datos al Encuestador en la investigación de la ESPAC. 
 
El informante será la PP, porque es quien conoce en detalle todas las actividades que se 
realizan en los terrenos.   
 
En ausencia de este,  la información de la Encuesta podrá ser proporcionada por otra 

persona que esté capacitada para este propósito, es decir, que conozca de todas las 

actividades agropecuarias que se desarrollan en los terrenos, y pueden ser: un 
administrador, un trabajador competente o un familiar cercano a la PP.  
 
Para considerar a un Informante, debemos tener en cuenta que la edad sea mínimo 15 
años. 
 

�x Localidad 
Es un lugar del área rural que cuenta con un asentamiento de una o más viviendas, se 
encuentren éstas dispersas o agrupadas, identificadas con un nombre  
Las localidades pueden tener diferentes denominaciones de acuerdo a su ubicación 
geográfica dentro del país, como: caseríos, barrios, recintos, comunas, anejos, como 
ejemplo: Recinto El Pueblito, Comuna San Francisco. 
 

Persona Natural 

Es un individuo que opera los terrenos por cuenta propia como: responsable individual, sociedad 
de hecho sin contrato legal. 
 

Entidad Jurídica 

Es la entidad creada o reconocida por la ley y que tiene la facultad de contratar a terceras 

personas independientemente de los miembros que la integran tales como: sociedad legal, 

institución privada, municipal, comunal. 
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CAPÍTULO  1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA PERSONA PRODUCTORA 
 
Período de Referencia para este capítulo es el día de la entrevista 
 
Introducción 
Para la recolección de información este capítulo tiene una sección en el cual  se registrarán los 
datos que permitan conocer las características de las Personas Productoras, tiene ocho preguntas 
que deben ser llenadas en orden secuencial. 
 
Las Instrucciones para el llenado de los cuestionarios MA color verde y ML color café, son las 

mismas. 

1. Nombre del predio  
Escriba el nombre con el cual son conocidos los terrenos a cargo de la persona productora dentro 
de los límites del segmento. Ejemplo: Hacienda, Rancho, Finca; Los tres hermanos. Escriba S/N 
cuando no tiene nombre y asegúrese que no sea el de la localidad o sector. 
 
2. Ubicación del predio 
Escriba la ciudad, localidad, calle, vía principal, km, número de localización, y número de teléfono 
del predio donde se encuentra ubicado. Ejemplo: Mulaló, Buenaventura, km 23, 032710568. 
 
3. Nombres y apellidos de la Persona Productora  
En los casilleros correspondientes, escriba los nombres y apellidos completos de la Persona 
Productora. 
 
Si una terreno, tiene 2 o más PP, solicite los nombres y apellidos de acuerdo a las definiciones 
anteriores. 
 
4. Dirección de la Persona Productora 
Señor Encuestador: Registre en los espacios correspondientes, la dirección domiciliaria completa 
(Ciudad y/o Localidad; Vía/Calle; Km/Número; Teléfono) de la Persona Productora o Responsable 
de los terrenos. 

Cuando registre el número de teléfono escriba los nueve dígitos para el número convencional y 
diez dígitos para el celular. 

5. Sexo 
En el casillero con clave 100, registre el código 1 ó 2 para hombre o mujer respectivamente. Este 
casillero no debe estar en blanco. 
 
6. Edad en años 
Escriba en el casillero con clave 101 el número en años cumplidos que tiene la Persona 
Productora. 
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7. Instrucción formal  
Se ha previsto los siguientes niveles de instrucción: 

�x Primaria 
�x Secundaria 
�x Superior  
�x Posgrado 
�x Educación Básica 
�x Educación Media 
�x Ninguna

En el casillero con clave 102, escriba el código respectivo de acuerdo a la instrucción, escolaridad, 
o estudios que indique tener la PP. 
 
8. Cédula o RUC  de la persona productora. 
Registre en el casillero  el código 1 si la PP proporciona el número de cédula, caso contrario el 
código 2 si se trata del RUC.   Para los casos especiales como rechazo a esta información, olvido del 
número o por encontrarse lejos del lugar donde tiene éste documento o el informante desconoce 
el número de la PP llenar  los 10 casilleros con el número 9 y poner observaciones. 

En los casilleros siguientes, registre el número de cédula (10 dígitos)  o RUC (13 dígitos) de la 
persona productora. 

9. Superficie Total de los Terrenos 
Señor Encuestador: Registre en el espacio correspondiente la superficie total de todo el predio, 
sumando las superficies de todos los terrenos que se encuentren dentro y fuera del segmento 
investigado a cargo de la Persona Productora o Persona Responsable.  En el siguiente casillero 
escriba el código correspondiente a la unidad de medida de la superficie declarada por el 
informante: 1 para Hectáreas, 2 para Cuadras y 3 para metros cuadrados (m2) de acuerdo a las 
equivalencias descritas. 

Siempre que registre datos de superficie, utilice la misma unidad de medida en todo el 
cuestionario y con DOS (2) DECIMALES mismos que se colocarán después de las líneas 
entrecortadas que reemplazan a las comas o puntos que separan enteros de decimales. 

10. Seguro Agrícola. 
Registre si la persona productora es beneficiaria del seguro agrícola, dentro del casillero 
correspondiente con 1 o 2 según sea este el caso. 

  

 

El señor Carlos Fernando Quinde Simbaña con C.I. 1823569857, arrienda un terreno a Luis Alfredo 
Luna Castro con C.I. 1835698520 de  45 años de edad, quién vive en el segmento, tiene cursado el 
cuarto año de secundaria agropecuaria, que por su dedicación al trabajo no terminó sus estudios.   

EJEMPLO  
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En este caso, el arrendatario de la tierra, es quien tiene bajo su responsabilidad todas las 
actividades agropecuarias.   
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CAPÍTULOS  2 – 3 – 4 – 5 - 6 

CONCEPTOS Y DEFINICIONES ʹ ESPAC-2015 

DEFINICIONES BÁSICAS 

 

Límites 

El límite de un SM, no divide los terrenos. 

El límite provincial si divide los terrenos. Solo se investigan los terrenos que se encuentran al 
interior de cada provincia. 
Será deber del Encuestador, definir los límites de los terrenos de acuerdo al concepto emitido, 
aún en los casos cuando la persona responsable de los mismos considere límites distintos.  

 
Por ejemplo, si una persona es responsable de terrenos  conformados por propios y otros 
arrendados, en este caso cada una de estos terrenos se considera como terrenos diferentes, 
aunque el responsable considere toda la extensión como uno solo.  
 
Período de referencia 
Es el lapso de tiempo al que se refiere una determinada variable o pregunta investigada. 
Los períodos de referencia establecidos para la ESPAC son: 1 de enero al 31 de diciembre del 
2015, 1 de Enero del 2015 al día de la entrevista, 1 de Julio al 30 de Septiembre, semana anterior 
al día de la entrevista, día de la entrevista, 7 días anteriores al día de la entrevista, el día  anterior 
al día de la entrevista. 
 
Terreno 
Es una extensión de tierra continua que se encuentra con un tipo de cultivo (solo o asociado) o  
uso de suelo determinado a cargo de una persona productora o responsable, de existir otro 
cultivo diferente en un área continua este se considerará otro terreno que será identificado con 
otro número secuencial y la clave del cultivo o uso del suelo allí existente allí existente, por 
ejemplo, en un espacio físico continuo de una hectárea sin divisiones de cercas o accidentes 
físicos se encuentran un cultivo de maíz solo, otro espacio con fréjol, otro con plátano, una casa, 
otro con pasto cultivado y un último espacio con bosque, ésta extensión de tierra tendrá 6 
terrenos. 
 
Terrenos con producción agropecuaria.-  

Son aquellas extensiones de tierra que están destinados para la explotación y producción de 
cultivos o tiene usos para alimentación y existencia de ganado. 
 
Terrenos sin producción agropecuaria.- 

Son aquellas extensiones de tierra que no se dedican a una actividad agropecuaria, se considera 
aquellos que están cubiertos por bosques, agua, manglares, piscinas camaroneras, canchas 
deportivas, urbanizaciones, centros educativos, edificaciones religiosas, ríos y caminos 
establecidos y de superficies representativas. 
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PERSONA RESPONSABLE DE LOS TERRENOS  

Es la persona natural, quien decide y organiza las actividades que se realizan en  los terrenos.  
Ejerce el control y dirección de las actividades. 

 
La PRT, no siempre es el propietario, ni se designa por el sexo o edad.  La PRT, puede ser: un 

administrador, mayordomo u otro empleado, siempre que cumpla con el control,  dirección, 
tome  decisiones y controle las actividades.  
 
Por definición, la PRT es un solo individuo.  Por esta razón, en  caso de que dos o más personas 
compartan el control de los terrenos, se considerará como PRT, a quien sea reconocida como tal 
por los demás. 
Para considerar a una PRT, debemos tener en cuenta que la edad no sea menor a  los 15 años. 

 
En la mayoría de los casos, el propietario de un terreno es la persona responsable de los terrenos.  
Sin embargo pueden darse otras situaciones como las ilustradas a continuación: 
 

El dueño de los terrenos es la empresa Producción S.A. domiciliada en Guayaquil, la empresa tiene 
un empleado encargado de la gerencia de los terrenos. EN ESTE CASO EL EMPLEADO ES LA PRT. 

 

Los terrenos se encuentran bajo la responsabilidad de su mayordomo, pues su propietario vive en 
Estados Unidos, el mayordomo es el encargado de dirigir la preparación de la tierra, decidir sobre 
la siembra, contratar peones y vender el producto cosechado.  EN ESTE CASO EL MAYORDOMO 

ES LA PRT. 

 

Cuando el dueño de los terrenos se encuentra en el exterior, pero éste envía dinero al trabajador 
para las actividades agropecuarias además de llamarlo constantemente por teléfono preguntando 
sobre las actividades agropecuarias y producción de sus cultivos. EN ESTE CASO EL PROPIETARIO 

ES LA PRT. 

 

Si el propietario vive en un centro poblado cercano y va a los terrenos cada 15 días a dar 
instrucciones al empleado sobre las actividades que deben desarrollarse.  ENTONCES LA PRT ES EL 

PROPIETARIO. 

 

Si los terrenos están a cargo de tres hermanos y toman las decisiones de las actividades, LA PRT 

SERÁ AQUELLA A QUIENES LOS HERMANOS DESIGNEN. EN CASO DE DISCREPANCIAS LA PRT 

SERÁ LA PERSONA QUE MAS TIEMPO PASE EN LOS TERRENOS. 

 

En una finca, hacienda, etc., los terrenos asignados por prestación de servicios para el usufructo 
de administradores, mayordomos, trabajadores, o parientes de la PRT, DEBEN CONSIDERARSE 













 
 

 

MANUAL DEL ENCUESTADOR  
ESPAC 2015 

Código: M 

 

37 
 

Plantas y árboles dispersos 
Plantas o árboles dispersos, son aquellos que han sido plantados en forma aislada, sin haber 
seguido una norma fija para su distanciamiento. Se encuentran ubicados en los alrededores de las 
viviendas, bordes de las acequias o de los lotes, linderos, etc. 
Las definiciones descritas en este manual, han sido obtenidas con el propósito de generar la 
ESPAC, por lo que no pueden considerarse en otras investigaciones. 
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CAPÍTULO  2. SUPERFICIE DE LOS TERRENOS 
 
Período de Referencia para este capítulo es el DIA DE HOY o de la entrevista. 
 
Introducción 
En este capítulo solicitaremos y registraremos la información de las características de los terrenos 
que están bajo la responsabilidad de la persona productora, en cuanto se refiere al nombre de los 
cultivos y/o uso del suelo,  superficie y  forma de tenencia de cada uno de los terrenos dentro de 
los límites del SM.  
 
Registre la información en la tabla correspondiente, la misma que consta de tres columnas y 
treinta y un líneas disponibles, escriba los datos de los terrenos en una línea para cada uno.  Utilice 
un Cuestionario ESPAC-01 adicional, con la misma Información Geográfica y Muestral, en el caso 
de existir más de 31 terrenos a cargo de la persona productora dentro de los límites del SM. 
 

 

 

 

 

 

 

1.¿Cuál es la unidad de medida que utiliza para cuantificar la superficie de los terrenos? 
Escriba en el casillero 200 el código correspondiente a la unidad de medida de superficie declarada 
por el informante: 1 para Hectáreas, 2 para Cuadra y 3 para Metros cuadrados (m2) de acuerdo a 
las siguientes equivalencias. 

Unidad de medida Equivalencia 

Hectáreas 10.000m2 

Cuadras 7.056m2 

Metro cuadrado 1m2 

 

Siempre que registre datos de superficies en los capítulos del cuestionario utilice la misma unidad 
de medida. 

 

SEÑOR ENCUESTADOR  

Tenga presente que los datos de superficie a registrarse en este capítulo corresponden 
exclusivamente al o los terrenos que están bajo la responsabilidad de la PP, dentro de los 
límites del segmento sin importar la tenencia, sean ajenos, por herencia, etc.; excluya los 
terrenos de propiedad de la PP que el día de la entrevista están a cargo de otras personas.  

Recuerde que para registrar las superficies, deben hacerlo en una sola unidad de medida que 

le dio el informante en la pregunta 1 del capítulo 2. 

 



 
 

 

MANUAL DEL ENCUESTADOR  
ESPAC 2015 

Código: M 

 

39 
 

2.EL DÍA DE HOY ¿Cuántos terrenos están bajo la responsabilidad de la Persona Productora 
dentro de los límites del Segmento? 
Registre en el casillero 205 el número de terrenos que están bajo la responsabilidad de la PP, 
dentro de los límites del segmento investigado, sin importar la tenencia. 

3.¿Cuáles son los cultivos, superficies y tenencias de cada uno de los terrenos que están dentro 
de los límites del SM? 
 
Col 1.  Nombre del cultivo Y/O uso de suelo  que se encuentra en  los terrenos. 
Registre en el casillero 201 el nombre del cultivo y/o uso del suelo que se encuentran cada uno de 
los terrenos, bajo la responsabilidad de la persona productora, dentro de los límites del SM. 
 
Col 2. Total superficie de los terrenos 
Escriba en esta columna la superficie total de cada uno de los terrenos a cargo de la persona 
productora siguiendo la secuencia de la columna 1. 
 
En caso de que una parte del terreno con un mismo cultivo y/o uso de suelo, salga de los límites 
del SM, registre toda la superficie proporcionada por la PP o informante, misma que será 
ponderada en gabinete. 
 
En la línea 98 col 2. (Total), registre la suma vertical de las superficies de los terrenos. 
 
Col 3. Forma de tenencia 
Registre en  esta columna la forma de tenencia de cada uno de los terrenos, de acuerdo a los 
conceptos señalados anteriormente y a las opciones descritas. 

 
1. Dueño 
2. Arrendatario 
3. Aparcería o al partir 
4. Comunero 
5. Otra…... Especifique 

 
En caso de escogerse la opción 5, especifique la forma de tenencia de los terrenos. 

 
   

 

La PP manifiesta que el día que es visitado por el Encuestador, tiene  bajo su responsabilidad tres 
terrenos: el primero es de su propiedad tiene cultivado papas con una superficie de 12 cuadras y 
está dentro de los límites indicados (SM), mientras que el segundo con una extensión de 25,50 
cuadras lo tomó al partir y se encuentra una parte fuera de los límites antes mencionados, 
adicionalmente se encuentra cubierto por pasto natural y el tercero está dentro de los límites del 
SM  con una superficie de 10 cuadras de tomate de árbol el cuál se encuentra en trámite de 
herencia. 

EJEMPLO  
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CAPÍTULO 3. CARACTERÍSTICAS DEL USO SUELO DE LOS TERRENOS 
 
Período de Referencia para este capítulo es el DIA DE HOY o de la entrevista. 
 
Introducción 
La investigación de este capítulo es de suma importancia ya que por medio de esta información 
podremos validar los datos que en los capítulos posteriores se soliciten, se han previsto diez 
categorías de uso del suelo en las que se debe ubicar la actividad de los terrenos bajo la 
responsabilidad de la persona productora. Para cada una de estas se tiene los casilleros 
correspondientes donde se registrara la información. 
 
Instrucciones 
 
Uso del Suelo 
 
1. EL DÍA DE HOY, ¿Cuál es el USO DEL SUELO de la SUPERFICIE TOTAL DE LOS TERRENOS que 

están bajo la responsabilidad de la persona productora? 
Registre en esta pregunta la superficie desagregada, de los terrenos que se encuentran bajo la 
responsabilidad de la persona productora, dentro de los límites del SM,  de acuerdo a su uso.   
 
Para el caso de cultivos asociados, debe REGISTRAR UNA SOLA VEZ la superficie FÍSICA del terreno  
que corresponde al asociamiento 
 
Los datos referentes a superficie deben registrarse con dos decimales utilizando los respectivos 
espacios, recordando que la línea vertical que separa estos reemplaza a las comas, puntos y más 
signos. 
 
Col 1. Superficie con cultivos Permanentes o Perennes 
Las definiciones se encuentran en la página N° 32. 
 
El listado de estos cultivos se encuentra en los anexos de éste manual. 
 
Registre en esta columna la superficie plantada con cultivos permanentes que estén o no en edad 
productiva en cada uno de los terrenos y de aquellos cultivos permanentes que se encuentran 
asociados con otros: permanentes, transitorios, pastos cultivados. 

 
Escriba en ésta columna además, los viveros, siempre y cuando se trate de cultivos permanentes, 
éstos sí deben considerarse para ser registrados en el capítulo 4.  
 
Col 2.  Superficie con cultivos Transitorios o de Ciclo Corto 
Las definiciones se encuentran en la página N° 32. 
 
El listado de estos cultivos se encuentra en los anexos de éste manual. 
 
Registre la superficie sembrada con cultivos transitorios en cada uno de los terrenos y de aquellos 
transitorios asociados con otros cultivos transitorios y/o con pastos. 
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Solicite y escriba en ésta columna también la superficie ocupada por los viveros, siempre y cuando 
se trate de cultivos transitorios, éstos si deben considerarse para ser registrados en el capítulo 5.   
Se incluyen en esta categoría los cultivos que permanecen en el terreno más de un año y que al ser 
cosechados se destruyen las plantas. Son ejemplos de estos cultivos la yuca, el algodón, la 
zanahoria blanca. 

 
Col 3. Superficie con Barbecho o Rastrojo 
Las definiciones se encuentran en la página N° 33. 
 
Registre en esta columna la superficie de cada terreno, que el día de la entrevista se encuentre en 
barbecho o rastrojo, sin cultivos pero que han sido cosechadas por última vez hasta un año antes 
del día de la entrevista, que fueron sembradas para ser cosechadas durante el año de la 
investigación pero que no se realizó y por diferentes motivos la siembra se perdió antes de la 
cosecha, superficie de los terrenos  que fueron preparadas para sembrar cultivos a cosecharse 
durante el año de la investigación, pero que no fueron sembradas por diversas causas, superficies 
que se encuentran preparadas o en proceso de preparación para ser sembradas. 
 
Col 4. Superficie en Descanso 
Las definiciones se encuentran en la página N° 33. 
 
Registre la superficie de los terrenos que se encuentran  en descanso, definiéndolos de acuerdo al 
concepto anteriormente señalado, además, del tiempo indicado para que a una tierra sea 
considerada en descanso, debe tener presente que se pueda volver a cultivar mediante labores 
normales.  

 
Es posible que la tierra adquiera ciertas características que determinen su clasificación en otros 
usos, tales como pastos, montes o bosques. 
 
Col 5. Superficie bajo Pastos Cultivados 
Las definiciones se encuentran en la página N° 33. 
 
El listado de estos pastos cultivados se encuentra en los anexos de éste manual 
 
Registre la superficie de cada terreno que se encuentre cubierto de pastos cultivados, considere 
para esta columna que si un pasto natural recibe labores culturales, tales como, riego y/o 
fertilización, se lo clasifica como pasto cultivado, en observaciones escriba el nombre del mismo. 

 
Col 6. Superficie bajo Pastos Naturales 
Las definiciones se encuentran en la página N° 33. 
 
Registre la superficie de cada terreno, la cual se encuentre cubierta de pastos naturales, si 
solamente se le cerca a este pasto sigue siendo pasto natural, no cambia a pasto cultivado. 
 
Col 7. Superficie con Páramos 
Las definiciones se encuentran en la página N° 33. 
 
Registre la superficie de cada terreno, la cual se considera como páramo. 
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Col 8. Superficie con Montes y Bosques Naturales  
Las definiciones se encuentran en la página N° 33. 
En cada terreno registre la superficie cubierta de montes y bosques naturales. 
 
Col 9.  Superficie con Bosques Artificiales 
Las definiciones se encuentran en la página N° 34. 
 
En cada terreno registre la superficie cubierta de  bosques artificiales o cultivados. 
 
Registre en esta columna la superficie ocupada por árboles forestales cuando exista un 
asociamiento con cultivos transitorios y en el capítulo 5 registre los datos de los cultivos 
transitorios. Escriba en observaciones los nombres de este asociamiento. Ejemplo: Teca con maíz. 
 
Col 10. Superficie bajo Otros Usos 
Las definiciones se encuentran en la página N°34. 
 
Para cada terreno registre la superficie utilizada por casas, patios, bodegas, lagunas, corrales, 
canchas, caminos, carreteras, canales, galpones, construcciones, iglesias, escuelas, establos, 
empacadoras, piladoras, RÍOS, ESTEROS, QUEBRADAS, que sean posibles de identificar tanto en el 
terreno como dibujar en la orto fotografía, cuantificar su superficie, además señor Encuestador 
consultar en el lugar si éstos son permanente o solo son casuales, de ser así poner en 
observaciones que solo son del momento que luego desaparecen pero que esa superficie se 
encuentra sumada al respectivo terreno.  Cuando la unidad de medida que se está utilizando es 
hectárea o cuadra, y el área de alguna instalación es inferior a 0,01 (hectáreas o cuadras), es decir 
menor a 100 m²  registre 0,01. 
 
Escriba en observaciones a qué tipo de instalación pertenece la superficie registrada en esta 
categoría.  

 
Col 11. Superficie total 
Una vez registradas las superficies de uso de suelo de los terrenos, proceda a totalizarlas, línea por 
línea, suma horizontal, en la columna 11.  
 
Revise que el total de la superficie de cada terreno, columna 11, sea igual al total registrado en la 
tabla del Capítulo 2, columna 2, para el mismo terreno; caso contrario, analice con el Informante, 
estos datos.  
 
Línea 98. Total en los terrenos 
Registre en los casilleros de la línea 98, el valor de la suma vertical de las superficies por cada uso 
del suelo de los terrenos. 
  
Verifique que la superficie total registrada en el casillero (línea  98, col 11.) sea igual a la superficie 
registrada en el capítulo 2 casillero (línea 98, col 2.), las sumas horizontal y vertical. 
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En el día de la entrevista, el informante señala que tiene seis terrenos, con diferentes usos: en él 
un terreno tiene una plantación de banano con café asociados, en una superficie de 12 cuadras, en 
el segundo terreno manifiesta que tiene 2 cuadras de babaco bajo invernadero y junto a este, se 
encuentra la casa con jardines y una cancha deportiva ocupando una extensión de media cuadra.  
En el siguiente terreno señala que tiene 5 cuadras de papas, el quinto terreno que está con alfalfa 
para el ganado en una extensión de 2 cuadras y el último terreno de un cuarto de cuadra 
ocupando un vivero hortícola. A todos los cultivos el informante señala que realiza labores 
culturales como: riego, controles fitosanitarios y emplea abono químico y orgánico.  

 

 
 
 

SEÑOR ENCUESTADOR  

Recuerde que los totales de cada terreno deben ser iguales tanto en el capítulo 2 como en el 
capítulo 3, y el total del casillero, línea 98 - columna 2 del capítulo 2, debe ser igual al total del 
casillero de la línea 98 columna 11 del capítulo 3. 

 

EJEMPLO: 
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CAPÍTULO 4. CULTIVOS PERMANENTES Y PASTOS CULTIVADOS DE LOS TERRENOS 
 
Los Períodos de Referencia para este capítulo son desde el 1ero de Enero al día de la 
entrevista y para Producción y ventas del 1ero de Enero hasta el 31 de Diciembre del año 
de la investigación. 
 
Introducción 
En este capítulo se solicitará y registrará información de las superficies: plantada, en edad 
productiva y cosechada, producción y ventas de los cultivos permanentes solos, asociados y la 
superficie plantada de los pastos cultivados, que tuvo o tiene en los terrenos, bajo la 
responsabilidad de la PP, dentro de los límites del segmento, durante el período de la 
investigación. 
 
Instrucciones 

 

 

 

 
ENTRE EL 1 DE ENERO AL DIA DE LA ENTREVISTA del presente año  

 
1. ¿Tuvo o tiene cultivos permanentes o perennes en plantaciones compactas o pastos 

cultivados? 
 

Si la respuesta a la pregunta es afirmativa, escriba el código 1 en el casillero 400 y proceda a 
continuar la entrevista solicitando y registrando en las columnas con la información requerida.  
Caso contrario, si la respuesta es NO, escriba el código 2 y pase al Capítulo 5. 

Para el registro, utilice una línea por cada cultivo permanente o pasto cultivado que tuvo o tiene 
durante el período de la investigación. Si este número es superado, abra un nuevo Cuestionario 
ESPAC-01, 2 de 2 con toda la identificación geográfica y muestral del cuestionario 1 de 2.  

Los cultivos permanentes pueden estar solos o asociados en campo abierto o bajo invernadero, 
generalmente en este último están solos. 

Los pastos cultivados pueden estar solos o asociados en campo abierto.  

Si un terreno está ocupado en toda su extensión por un cultivo permanente y parte de este, está 
asociado a otro cultivo; para este caso realice dos registros independientes, uno para el 

permanente solo en una línea y otro para el permanente asociado en otras líneas, y si  la PP no le 
da los datos de producción en forma separada, asigne la cantidad proporcionalmente de acuerdo a 
la superficie tanto para el solo como para el asociado. 

SEÑOR ENCUESTADOR:  

Tenga presente que para el total de superficie plantada, línea 98, en el caso de cultivos 
permanentes y pastos cultivados  asociados tiene que sumarse una sola vez la superficie que 
corresponde a dicho asociamiento. 
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Ejemplo: La PP informa tener un terreno con una hectárea de cultivo de café e indica que la mitad 
de la superficie está solo y el resto está mezclado con cultivo de cacao, finalmente manifiesta que 
en toda la hectárea de café ha cosechado 40 quintales de café en cereza fresca y 7 quintales de 
cacao en almendra seca. 

La forma de registro es la siguiente: Se utiliza  tres líneas para su  registro: El primer registro es, el 
cultivo de café solo en una superficie de 0.50 has, con la producción de 20 quintales; el segundo 
registro es el cultivo de café asociado con el cacao, en una superficie de 0.50 has, con una 
producción de 20 quintales para el café y el tercer registro es el cacao con la superficie de 0.50 has 
y la producción de 7 quintales. 

 En caso de un cultivo permanente asociado con otro(s) permanente(s)  bajo invernadero, 
registre cada cultivo en una línea independiente, con la misma superficie para todos los 
cultivos integrantes del asociamiento, registrando en condición del cultivo 3, y en número de 
asociamiento del 20 en adelante. 
 

Ejemplo: Si existe bajo invernadero un asociamiento entre babaco y tomate de árbol en una 
superficie de 0,20 has, entonces, registre en 2 líneas diferentes los cultivos con la superficie de 
0,20 has., para cada cultivo y en condición del cultivo el código 3 con el número de 
asociamiento 20, para el primer asociamiento. 
 

 Registre los cultivos bajo invernadero independientemente de sus similares cultivados a 
campo abierto, diferentes líneas o registros.  Ejemplo: el babaco bajo invernadero ocupará 
una línea diferente al babaco cultivado en campo abierto. 
 

 En caso de cultivos asociados con transitorios, registre en este capítulo 4 solamente los 
cultivos permanentes y los transitorios en su respectivo capítulo 5 con el mismo número de 
asociamiento. 

 
 Cuando se trate de asociamiento de permanentes con pastos, escriba en este capítulo, los 

cultivos permanentes y los pastos con el mismo número secuencial de asociamiento. Para los 
pastos, registre la información solamente en las columnas de la 1 a 4, 8 y 31 a 67 
correspondiente a prácticas en el cultivo.  
 

 Si existe asociamiento de permanentes con forrajes, registre en este capítulo solamente los 
cultivos permanentes y los forrajes en el capítulo 5 de transitorios con información hasta la 
columna 8, año de siembra, luego la columna 10 de superficie sembrada y las columnas 32 a 
la 69 de prácticas en el cultivo;  no se solicita la producción y ni las ventas, escriba el mismo 
número secuencial del asociamiento que se registró en el capítulo 4 de permanentes. 

 
 En caso de cultivos permanentes asociados con transitorios bajo invernadero, registre en 

este capítulo 4 solamente los cultivos permanentes y los transitorios en su respectivo capítulo 
5 con condición del cultivo 3 y número de asociamiento 20 para el primero, 21 para el 
segundo, 22 para el tercer asociamiento, etc.  
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 Para los cultivos permanentes que no están en edad productiva, se debe registrar la 
información en la columnas de la 1 a la 8 y las columnas de la 31 a la 67, de prácticas en el 
cultivo. 

 
 Si el día de la entrevista el terreno está en barbecho capítulo 3, pero hubo cosecha de 

permanentes el día anterior o el mes anterior al día de la entrevista, entonces, registre el 
cultivo permanente que cosechó en el capítulo 4 con toda la información de superficies, 
producciones y observaciones correspondientes.  

 
 Un cultivo permanente en proceso de renovación y se lo está cambiando  indistintamente,  la 

mayor parte de esta superficie es plantación nueva (menor a un año), solicite la información y 
registre 0 en la columna 5 de “edad de la plantación en años”, la  producción y ventas de las 
plantas viejas escriba en las columnas correspondientes; pero justifique en observaciones 
estas cantidades, indicando que se trata de la parte de la superficie que ocupa el cultivo no 
renovado, esto permitirá no perder la producción y solucionar la inconsistencia de 
rendimiento. 

 
Ejemplo: La PP tiene 3 has de cultivo de cacao y renovó indistintamente 2,5 has con cacao de 
ramilla; el día de la entrevista la PP señala que el cacao de ramilla tiene 11 meses de edad, 
entonces, registre 0  en edad de la plantación; 3 has en la columna de superficie plantada, 
pregunte la producción y ventas de la plantación vieja y registre en las columnas 
correspondientes con las debidas observaciones. 

 
 Cuando se trate de cultivos permanentes en plantaciones compactas, se aceptará el  

asociamiento con transitorios solamente cuando la plantación del cultivo permanente es de 
pocos meses de edad; ya que el agricultor mientras la planta está pequeña aprovecha el 
terreno para realizar esta actividad. Este caso deberá justificarse en observaciones. 

 
 Para el caso de  superficies pequeñas, hasta 1.000 m2, si encuentra una plantación de varios 

árboles frutales y que no sea una plantación regular, considere y escriba en la columna 2 
HUERTO FRUTAL, en condición del cultivo registre el código 1 correspondiente a solo, en la 
columna 8 registre la superficie plantada y en las columnas 31 a la 67 de prácticas en el cultivo, 
NO solicite información para el resto de columnas. 

 
 Para las plantas medicinales, registre el número de terreno en la columna 1; en la columna 2 

escriba “PLANTAS MEDICINALES”, en condición del cultivo código 1 de solo, en la columna 8 la 
superficie plantada y la información de las columnas 31 a 67 de prácticas en el cultivo, NO 
solicite información para el resto de columnas.  Ejemplo: cedrón, toronjil. 

 
 Para el cultivo de caña de azúcar para azúcar u otros usos, debe registrarse como solo.  Caso 

especial cuando la caña ha sido recién cortada, en algunas zonas la asocian con algún cultivo 
transitorio hasta que la caña crezca. 

 
 Para el cultivo de caña de azúcar que es plantada y cosechada para combustible, señor 

Encuestador, debe solicitar la  información de todas las columnas y de la producción como se 
lo hace para la caña de azúcar para azúcar. 
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 Para el cultivo de la Caña de Azúcar/Otros Usos, solicite y escriba la información solamente en 
las columnas 1 a  la 8, NO se solicita  producción, ni ventas. 

 
 Para el caso de Viveros frutícolas, registre en número de terreno, escriba en nombre VÍVERO, 

en condición de cultivo el código 1 correspondiente a solo, en la columna 8 de superficie 
plantada y la información de las columnas 31 a la 67. 

 

 
 
 
 
 
 
Col 1. Número del Terreno   
Registre el número de terreno en el que se encuentra el cultivo permanente.  En la mayoría de 
casos corresponderá al número de terreno registrado en el capítulo 3,  sea en este uso o  
barbecho si antes del año estuvo un cultivo de estos. 

 
Col 2. Nombre del Cultivo   
Escriba los nombres completos de los cultivos permanentes. 
 
Registre el nombre de la especie del cultivo y no la variedad, este último puede registrar en 
observaciones. 
 
Ejemplo: la PP  manifiesta  que tiene plantado “Cacao fino de aroma”,  registre  en  esta  columna, 
solamente “cacao” y en observaciones cacao fino de aroma. 
 
En el caso de cultivos asociados, escriba los nombres de los cultivos permanentes que conforman 
el asociamiento. EN DIFERENTES LINEAS. 
 
Col 3. Condición del cultivo 
Registre el código correspondiente de la condición de cada cultivo, aplicando el concepto 
correspondiente. 
 

 
Código 

 
Condición 

1 Solo 
2 Asociado 
3 Invernadero  

 
Col 4. Número de orden de asociamiento 
Los casilleros de esta columna deben llenarse siguiendo esta regla siempre y cuando en el casillero 
anterior, columna 3, condición de cultivo, esté registrado el código 2, correspondientes a cultivos 
asociados.  Caso contrario, deje el casillero en blanco. 

SEÑOR ENCUESTADOR:  
En el capítulo 4 además se incluirá la información de pastos cultivados, solos y asociados. 
Registre la información solo en las columnas 1 a 5 (N° del terreno, nombre del cultivo, condición 
de cultivo, número de orden del asociamiento y edad), 8 (superficie plantada) y de la 31 a la 67  
(prácticas de cultivo).  
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El número de orden del asociamiento es secuencial de 1 a n; 1 para el primer asociamiento; 2 para 
el segundo; 3 para el tercero y así sucesivamente, indistintamente de los capítulos de  
permanentes y transitorios, donde se encuentre asociamientos. 
 
Asociamiento bajo invernadero, permanente con otro cultivo, en la columna 4 escriba el código 3 
y el número de orden para estos casos a partir del 20 para el 1ero, 21 para el 2do, etc. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
Col 5. Edad de la plantación en años 
Escriba en los casilleros correspondientes de cada cultivo la edad que tiene la plantación, según la 
PP o Informante. 
 
Si  la  plantación  tiene  menos  de  un  año  de  edad, registre 0. Para  cultivos permanentes, en su 
mayoría, no  habrá  producción  antes  de  un  año,  casos especiales son: el babaco, banano, orito, 
tomate de árbol,  frutilla, granadilla, maracuyá, naranjilla, pepino dulce, uvilla, chamburo, mora de 
castilla, taxo, que su primera cosecha puede ser antes del año. 
Cultivos que tengan diferentes años de plantación o se estén renovando, registre la edad de 
plantación de acuerdo a la mayor cantidad de superficie que manifieste el Informante. 
 
Col 6. Distancia entre plantas en metros 
Escriba la distancia en metros que existe entre planta y planta en los dos sentidos, de esta manera 
ratificaremos o rectificaremos si se trata de superficies con cultivos permanentes compactos 
regulares. Convierta a metros cuando el Informante proporciona el distanciamiento  en otras 
medidas: varas, yardas, centímetros. 
 

La forma de escritura es: 4x4; 3x6; 8x12 
 
Para calcular el número de plantas por hectárea, se procede de la siguiente manera: 
 

Distancia entre plantas = 4x4 metros, esto es = 16m2 
 

16 m2  ---  1 planta 
10.000m2 ---  x (número de plantas) 

 
=  10000/16= 625 plantas  

 
Número de plantas = 625 plantas 

 
 

SEÑOR ENCUESTADOR:  

Tenga presente que los cultivos que conformen un asociamiento deben tener el mismo número 
de orden de asociamiento, sin importar si se trata de cultivos asociados con permanentes, 
transitorios, pastos y/o forrajeros. 
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MODULO AMBIENTALES - PRÁCTICAS EN EL CULTIVO 

RIEGO 

 

¿APLICA RIEGO EN SUS CULTIVOS? 

Col 31. SI/NO 

Uso de Riego: Es la aplicación oportuna y uniforme de agua a un perfil del suelo para reponer en 
éste el agua consumida por los cultivos 

Escriba el código 1 si la respuesta es afirmativa ó código 2 si es negativa. Si la respuesta es 1, pase 
a la columna 32. Si la respuesta es 2 pase a la columna 38 FERTILIZANTES. 

El agua de lluvia que cae directamente sobre un terreno no se considera como riego. 
Si el agua de lluvia es almacenada en estanques, reservorios, pozas, etc., y llevada 
posteriormente a los campos, si se incluye en esta categoría. 

Col 32. ¿Cuál es el principal método de riego? 

Surcos-inundación: El agua es distribuida superficialmente sobre el terreno de regadío, 
inundándolo totalmente o en partes. Este sistema puede subdividirse en: a) Inundación en 
superficie total, cuando toda la superficie  de regadío  es inundada por el agua; y b) Inundación  
parcial o por surcos,   cuando la superficie de regadío está  conformada  por  surcos  y camellones 
y el agua es distribuida a través de dichos surcos  

Aspersión: El agua es distribuida a través de aspersores, los cuales producen gotas de agua de 
diferentes tamaños, imitando una precipitación natural. 

Micro-aspersión: Es una modificación del sistema de aspersión tradicional que permite asperjar el 
agua a poca distancia de la planta y de manera localizada. 
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Goteo: El agua es distribuida  de manera localizada,  por gotas,  a través  de goteros instalados en 
mangueras de goteo, pequeños reservorios (galones,   bambú, etc.) o tuberías de distribución. 

Otros: El agua es distribuida por otros medios por ejemplo: baldes,  etc. 

Con esta pregunta se desea conocer cuál es el método de riego que el agricultor o productor 
utiliza en sus cultivos.  

Escriba el código numérico que corresponda, se plantean cinco opciones de respuesta: 
�x Surcos-inundación 
�x Aspersión 
�x Micro-aspersión 
�x Goteo 
�x Otro 

 
En caso de responder “OTRO”, descríbalo en la parte inferior en OBSERVACIONES. 

 

Col 33 al 37. En que % proviene el agua para riego de: 

Red Pública: Considérese el agua entubada de distribución estatal, sea o no agua potable. 

 Fuente superficial o agua superficial: Aguas que fluyen por encima de la superficie de los suelos 
o están almacenadas sobre esta superficie. Incluyen depósitos artificiales, lagos, ríos y arroyos, 
glaciares, nieve y hielo. 

Fuente subterránea o agua subterránea: Aguas que se acumulan, tras atravesar capas porosas, en 
formaciones subterráneas denominadas acuíferos. 

Lluvia: Es considerada como la recolección o cosecha de la escorrentía superficial para propósitos 
de producción agropecuaria. 

Otros: Por ejemplo tanqueros u otros no contemplados anteriormente. 

Con esta pregunta se desea conocer de dónde capta el agua el sistema de riego que utiliza el 
agricultor o productor en sus cultivos 

Aquí se presentan 5 opciones, una por cada una de las siguientes opciones de respuesta: 
�x Col 33 = Red Pública  
�x Col 34 = Fuente natural superficial 
�x Col 35 = Fuente natural subterránea 
�x Col 36= Lluvia 
�x Col 37 = Otra 

Pida al informante que tomando en cuenta que el total de agua utilizada es el 100%, distribuya 
este porcentaje entre cada uno de las opciones anteriormente descritas que corresponda, 
considerando que siempre debe sumar 100%. 
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¿UTILIZA EN SUS CULTIVOS FERTILIZANTES ORGÁNICOS?  

Col. 38 SI/NO 

Fertilizante Orgánico: Fertilizante de origen animales, humanos, restos vegetales de alimentos, 
restos de cultivos de hongos comestibles u otra fuente orgánica y natural, tales como estiércol de 
animal, biológicos, compost.  

Indique si para cada cultivo se utiliza o no fertilizantes orgánicos, si existe confusión por parte del 
informante en cuanto al término, léale las opciones de “Tipo” de la columna conjunto.  

Digite 1 si la respuesta es afirmativa y pase a la columna 39, digite 2 si no utiliza fertilizante 
orgánico para ese cultivo  pase a la columna 44. 

Estiércol 

Estiércol (ganado): Son los excrementos o heces provenientes de animales ganaderos como vacas 
o cerdos, mamíferos más pequeños como cuyes o incluso humanos. 

Col 39. Cantidad 

Ingrese solo la cantidad de estiércol utilizado para ese cultivo, la unidad de medida se ingresará en 
la columna siguiente, en caso de que no tratarse de un número entero, utilice 2 decimales. En caso 
de no utilizar estiércol digite 0,00 y pase a la col. 41. 

Col 40. Unidad de Medida 

Indique aquí el código de la unidad de medida correspondiente a la cantidad ingresada en la 
columna 39.  

�x Libra 
�x Kg 
�x Quintal 

Tipo Principal 

Col 41. Tipo 

Guano (aves): Sustancia resultante de la acumulación de excrementos de aves. 

Compost: Producto que se obtiene de productos de origen animal y vegetal; constituye un “grado 
medio” de descomposición de la materia orgánica. 

Humus: Se denomina humus al “grado superior” de descomposición de la materia orgánica, 
intervienen lombrices. 

Líquidos: Sustancias de origen orgánico para mejorar los nutrientes del suelo. El más común es el 
Biol. 
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Indique según las opciones descritas en el formulario, cuál es el fertilizante orgánico principal que 
utiliza para su cultivo (además del estiércol). Escriba solo el código correspondiente: 

�x 1 = Guano (aves) 
�x 2 = Compost 
�x 3= Humus 
�x 4= Líquidos 

En caso de que no se utilice ninguno de estos fertilizantes para el cultivo, digite 0 (cero) y las Col 
42. y 43. se bloquearán, pase a la Col 44. 

Col 42. Cantidad 

Ingrese solo la cantidad de estiércol utilizado para ese cultivo, al año si es permanente y por ciclo 
si es transitorio, la unidad de medida se ingresará en la columna siguiente, en caso de que no 
tratarse de un número entero, utilice 2 decimales.  

Col 43. Unidad de Medida 

Indique aquí el código de la unidad de medida correspondiente a la cantidad ingresada en la 
columna 39.  

�x Litro 
�x Libra 
�x Kg 
�x Quintal 

 
 

En caso de que Col 38.=1, obligatoriamente al menos una de las Col 39. ó 41. debe ser 
diferente a 0. 
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Ejemplo: 

La PP indica que no utiliza estiércol porque es muy fuerte para su cultivo, sin embargo usa humus 
que él mismo produce en su finca. De humus utiliza 20 kg 

 

¿UTILIZA EN SUS CULTIVOS FERTILIZANTES QUÍMICOS? 

Fertilizante Químico: Sustancias sintetizadas, ricas en fósforo, calcio, potasio y nitrógeno, que son 
nutrientes que favorecen el crecimiento de las plantas, tales como la aplicación de urea, sulfatos, 
fósforo, nitrógeno, potasio, etc. 

Col 44. SI/NO 

Indique si para cada cultivo se utiliza o no fertilizantes químicos, si existe confusión por parte del 
informante respecto al término, léale las opciones de “Tipo” de la columna conjunto.  

En caso de responder SI digite uno (1) y pase a la columna 45, en caso de responder NO digite 2 y 
pase a la columna 51. 

 

En caso de responder 5 “OTRO”, descríbalo en la parte inferior en OBSERVACIONES. 

Nitrogenados (Úrea, amoníaco) 

Abonos nitrogenados (N): Nitrato de calcio, nitrato de magnesio, nitrato amónico, nitrosulfato 
amónico, sulfato amónico, Urea.  Otros: nitrato cálcico y magnésico, nitrato de sodio, cianamida 
cálcica nitrada, sulfonitrato de amonio o nitrosulfato amónico, sulfonitrato de magnesio o 
nitrosulfato magnésico, abonado nitrogenado con magnesio, crotonilidendiurea, 
isobutilidendiurea, urea formaldehído, abono nitrogenado que contiene crotonoilidendiurea, 
abono nitrogenado que contiene isobutilidendiurea, abono nitrogenado que contiene urea 
formaldehído, sulfato amónico con inhibidor de la nitrificación (diciandiamida), con inhibidor de la 
nitrificación (diciandiamida) y sulfato amónico-urea. 
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Col. 45 Cantidad 

Ingrese solo la cantidad de fertilizante nitrogenado utilizado para ese cultivo, la unidad de medida 
se ingresará en la columna siguiente, en caso de que no tratarse de un número entero, utilice 2 
decimales. En caso de no utilizar fertilizante nitrogenado digite 0,00 y pase a la col 47. 

Col 46. Unidad de Medida 

Indique aquí el código de la unidad de medida correspondiente a la cantidad ingresada en la 
columna 45.  

�x Litro 
�x Libra 
�x Kg 
�x Quintal 

NPK 

Abonos NPK: 
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Fungicida 

Col 61. Cantidad 

Ingrese solo la cantidad de fungicida utilizado para ese cultivo, la unidad de medida se ingresará 
en la columna siguiente, en caso de que no tratarse de un número entero, utilice 2 decimales. En 
caso de no utilizar fungicida digite 0,00 y pase a la col 64. 

Col 62. Unidad de Medida 

Indique aquí el código de la unidad de medida correspondiente a la cantidad ingresada en la 
columna 61.  

�x Litro 
�x Libra 
�x Kg 
�x Quintal 

Col 63. Color de etiquetas de envases: 

En los envases de plaguicidas existe una etiqueta de advertencia que puede ser de color rojo, 
amarillo, azul o verde. Si la PP no es consciente del color de esta etiqueta, solicite ver uno de los 
envases para obtener el dato, generalmente se encuentra ubicado en la parte inferior del envase.  

En esta columna digite el código según las opciones: 
�x Rojo 
�x Amarillo 
�x Azul 
�x Verde  
�x No sabe 

Tipo Principal 

Col 64. SI/NO 

Indique según las opciones descritas en el formulario, cuál es el plaguicida químico principal que 
utiliza para su cultivo (excluyendo herbicida, insecticida y fungicida). Escriba solo el código 
correspondiente: 

�x Acaricidas    
�x Bactericida    
�x Molusquicidas   
�x Nematicidas    
�x Rodenticidas 

En caso de no utilizar ninguno de estos plaguicidas digite 0 y pase al siguiente capítulo. 

Col 65. Cantidad 

Ingrese solo la cantidad del plaguicida utilizado para ese cultivo, la unidad de medida se ingresará 
en la columna siguiente, en caso de que no tratarse de un número entero, utilice 2 decimales.  
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Col 66. Unidad de Medida 

Indique aquí el código de la unidad de medida correspondiente a la cantidad ingresada en la 
columna 65.  

�x Litro 
�x Libra 
�x Kg 
�x Quintal 

Col 67. Color de etiquetas de envases: 

En los envases de plaguicidas existe una etiqueta de advertencia que puede ser de color rojo, 
amarillo, azul o verde. Si la PP no es consciente del color de esta etiqueta, solicite ver uno de los 
envases para obtener el dato, generalmente se encuentra ubicado en la parte inferior del envase.  

 
En esta columna digite el código según las opciones: 

�x Rojo 
�x Amarillo 
�x Azul 
�x Verde  
�x No sabe 

Ejemplo: 

El informante indica que usa plaguicidas para insectos y gusanos, para los insectos utiliza 53 libras 
y revisando el envase se visualiza etiqueta de color rojo, mientras que para los gusanos usa 8 kg 
pero no dispone de envases ni recuerda el color. 
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CAPÍTULO 5.  CULTIVOS TRANSITORIOS DE LOS TERRENOS 
 
El Período de Referencia para este capítulo es desde el 1ero de Enero hasta el 31 de 
Diciembre del año de la investigación. 
 
Introducción 
En este capítulo se registrará la información de superficies, producciones y ventas de los cultivos 
transitorios solos y asociados, que han sido sembrados para ser cosechados en el año de la 
investigación.  
 
El número de orden para los asociamientos continúa en forma secuencial con respecto a los 
asociamientos iniciados en el capítulo 4 de cultivos permanentes, ejemplo: el último número de 
orden de asociamiento en el capítulo 4 fue el 3, el primer asociamiento que se encuentre en este 
capítulo 5 a registrarse debe ser el 4, luego 5 y así hasta, n asociamientos que se encuentren en los 
cultivos transitorios.    

Instrucciones 

 

 

 

 

1. ENTRE EL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE ¿Sembró o sembrará algún cultivo transitorio o 
de ciclo corto (incluyendo forrajeros) para cosecharse en el periodo señalado? 
 

 Asociamientos 
 

Para este Capítulo 5 de Cultivos Transitorios pueden darse los siguientes tipos de 
asociamientos: 
 
Transitorio con Transitorio, por ejemplo: maíz suave seco con papa 
Transitorio con pasto cultivado, por ejemplo: alfalfa con maíz suave  
Transitorio con forraje, por ejemplo: fréjol con maíz forrajero. 
Transitorio con bosque artificial, ejemplo: maíz duro seco con teca 

  
Si la respuesta a la pregunta es SI, registre el código 1 en el casillero 500 y proceda a investigar y 
registrar la información de todas las columnas.  

 
Si la respuesta es NO, registre el código 2 y pase al Capítulo 6. 

 

SEÑOR ENCUESTADOR 

En los cultivos transitorios asociados tiene que sumarse una sola vez la superficie del 
asociamiento. Si hubo un asociamiento con un cultivo permanente, la superficie del cultivo 
transitorio ya no se sumará en el cap.5 porque esta cantidad ya se totalizó en el capítulo 4. 
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Para el registro, utilice una línea por cada cultivo transitorio cosechado o a cosecharse durante el 
año de la investigación. Si este número es superado, abra un nuevo Cuestionario ESPAC-01, 2 de 2 
con toda la identificación del 1 de 2.  
Los cultivos transitorios pueden estar solos o asociados en campo abierto o bajo invernadero. 

 
En el caso de que se haya registrado asociamientos de cultivos Permanentes con transitorios en el 
Capítulo 4, inicie el registro de la información del capítulo 5 con los cultivos transitorios asociados 
anteriormente. Utilice el mismo número de asociamiento registrado en el Capítulo 4, considere 
que la superficie para la sumatoria de la columna 8 línea 98 ya fue totalizada en el casillero con 
clave 409 del capítulo Permanentes, y en el capítulo 5 ya no se sumará la superficie del cultivo 
transitorio asociado con el permanente. 
 
 Si un terreno está ocupado en toda su extensión por un cultivo transitorio y parte de este, está 

asociado a otro cultivo; para este caso realice dos registros independientes, uno  para el 
transitorio solo en una línea y otro para el transitorio asociado en otras líneas, y si  la PP no 
le da los datos de producción en forma separada, asigne la cantidad proporcionalmente de 
acuerdo a la superficie tanto para el solo como para el asociado. 

 
Ejemplo de un mismo cultivo solo y asociado:  la PP tiene una superficie de 1 Ha,  el cual está 
ocupado por 0,50 Ha. con cultivo de papa que está solo y la otra media hectárea, con papa y maíz 
suave seco asociados; la forma de registro es la siguiente: Registre en una línea la papa que está 
sola con su producción correspondiente, en otra línea registre la papa  asociada y otra línea para el 
maíz suave seco asociado, con el número de condición de asociamiento que les corresponda y su 
producción respectiva. Si la PP da la producción total de la papa sola y asociada; entonces, 
desglose  la producción proporcionalmente tanto para la papa que está sola como para la que está 
asociada. 
 
 Para los cultivos sucesivos, que es el mismo cultivo, se debe registrar una línea por cada una 

de las siembras y cosechas que se realizaron. 
Ejemplo, si sembró y cosechó arroz por tres ocasiones sobre la misma superficie, para ser 
cosechado el año de la investigación, cada siembra y cosecha deberá registrar por separado es 
decir, en tres líneas distintas. 

 
 Un cultivo que ha sido cosechado en más de un estado primario (ejemplo: maíz suave en 

choclo y maíz suave en grano seco; fréjol seco y fréjol tierno; arveja seca y arveja tierna; haba 
seca y haba tierna), registre la información utilizando una línea por cada estado primario, con 
la parte de superficies, producción y ventas que le corresponda, debe registrarse como 
asociado. Para ello, se debe tener en cuenta dos consideraciones. Es decir, que cada estado 
primario de cosecha define cultivos diferentes.  

 
 Dos estados primarios de un mismo cultivo: 

 
Cultivo cosechado en 2 estados diferentes por decisión de la PP 
Primera consideración: Si la PP asigna una determinada superficie para cosechar un mismo 
cultivo en otro estado primario, realice con el Informante la estimación de la superficie 
sembrada y cosechada para los 2 estados por separado; Ejemplo, 1 Ha. fue sembrada con maíz 
y el Informante dice que una cuarta parte fue cosechada  en choclo y la superficie restante 
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será cosechada en grano seco el próximo Diciembre; registre en una línea  el maíz suave 
choclo con la superficie sembrada y cosechada de 0.25 has y su producción en choclo y en 
otra línea el maíz duro seco con la superficie sembrada y cosechada de 0.75 has y su 
producción en grano seco. 
 

     Cultivo cosechado en 2 estados diferentes indistintamente en el terreno. 
 

Segunda consideración: Si la PP señala que el ó los cultivos (maíz, fréjol, arveja y haba), se 
cosechan indistintamente en la misma superficie en diferentes estados primarios (grano 
seco, mazorca, choclo, vaina seca, vaina, grano tierno), registre en condición como cultivos 
asociados.   
 
Ejemplo: La PP indica que en una hectárea de maíz suave cosechó indistintamente en toda la 
superficie 3 almud en choclo, de 75 libras cada uno y el resto lo dejó secar para cosechar 80 
quintales en grano seco;  registre en líneas diferentes tanto el maíz suave seco, como el maíz 
suave choclo, con la condición de asociado, el número de orden de asociamiento, la superficie 
y la producción que le corresponde; tomando en cuenta que la superficie sembrada debe 
sumarse una sola vez para la línea 98. 

 
 Para el caso de cebolla blanca que se produce todo el año considere como sucesivo, la fecha 

de la primera cosecha es igual a la fecha de la segunda siembra. 
 
 Los cultivos bajo invernadero deben ser registrados independientemente de sus similares 

cultivados al aire libre. Ejemplo: El tomate riñón bajo invernadero ocupará una línea diferente 
al tomate riñón cultivado al aire libre.  

 
 Cuando se trate de asociamiento de transitorios con pastos, registre en este capítulo solo los 

cultivos transitorios y los pastos en el capítulo 4. Los pastos, registre la información solamente 
en las  columnas 1 a  5, 8 y de la 32 a la 69, de prácticas en el cultivo.  

 Cuando se trate de asociamiento de transitorios con forrajes, registre en este capítulo en 
líneas diferentes los cultivos con su respectivo número  secuencial de asociamiento que le 
corresponda. Los forrajes, tendrán información hasta la columna 10 de superficie sembrada y 
las columnas 32 a la 69 de prácticas, no se investiga producción y ventas del cultivo. 

 
 En caso de cultivos transitorios asociado con otro(s) transitorio(s) bajo invernadero, registre 

cada cultivo en una línea independiente, con la misma superficie para cada cultivo, con 
condición 3 y número de asociamiento de 20 en adelante. 
 

 En caso de una superficie pequeña, hasta 100 m2 con varios cultivos de hortalizas, considere 
a la misma como HUERTO HORTICOLA, en la columna de condición del cultivo registre el 
código 1 correspondiente a cultivo solo y registre información en las columnas 1 a 3 y 10 de 
superficie sembrada y las columnas de la 32 a la 69 de prácticas en el cultivo. 

 
 Para plantas medicinales, registre la columna 1; en la 2 el nombre de “PLANTAS 
MEDICINALES”, en la columna de condición de cultivo como solo, columna 10 superficie 
sembrada y columnas de la 32 a la 69. Para las plantas medicinales permanentes se registrarán 



 
 

 

MANUAL DEL ENCUESTADOR  
ESPAC 2015 

Código: M 

 

73 
 

en el capítulo correspondiente (capítulo 4) poniendo los nombres en observaciones, tanto las 
transitorias como las permanentes. 

 
 Para los Viveros hortícolas, registre las columnas: 1;  el nombre Vivero en la 2; en condición 

del cultivo el 1 de solo, la columna 10 superficie sembrada y las columnas de la 32 a la 69 de 
prácticas. 

 
 Cuando exista asociamiento entre árboles forestales con transitorios, registre los árboles 

forestales en este capítulo en las columnas 1, 2, 3, 4, 10 y de la 32 a 69 y los transitorios en 
todas las columnas, en los dos cultivos con la condición y número de asociamiento 
correspondiente.  

 
 Cuando exista un asociamiento entre árboles forestales con transitorios y los transitorios con 

la característica de sucesivos o rotativos, en este capítulo registre la información de los 
árboles forestales una sola vez en las columnas 1, 2, 3, 4, 10, 32 a la 69 y el transitorio 
sucesivo o rotativo, debe solicitar y registrar en todas las columnas, utilizando una línea por 
cada una de las siembras y cosechas que se realizaron, el código de asociamiento y el mismo 
número secuencial que le corresponde para cada registro del cultivo sucesivo o rotativo.  

 

Ejemplo: Cultivo de teca con sucesivo en dos cosechas se sembró y cosechó maíz duro seco 
por dos ocasiones, sobre la misma superficie para ser cosechado el año de la investigación, 
cada siembra y cosecha deberá registrar por separado es decir, en dos líneas distintas, con el 
código de asociamiento y el mismo número secuencial para el forestal como para los dos 
registros de maíz duro seco. 

 
 Cultivos transitorios solos a cosecharse fuera del periodo de referencia, NO deben 

registrarse, se registrará en observaciones. 
 
 En transitorios asociados si un cultivo componente del asociamiento será cosechado fuera del 

periodo de referencia, este cultivo debe tener  información hasta la columna 10 de superficie 
sembrada, en la columna 9 mes de cosecha, debe registrarse el código 15,  además de las 
columnas 32 a la 69.  Registre  la observación respectiva. 

 
 Se justificará en observaciones los periodos de tiempo sin información. 
 
 Cuando en una determinada superficie hay un cultivo y al contorno está sembrado otro 

cultivo,  NO es asociamiento, Ejemplo: Piscinas de arroz con maíz.  
 
 Registre los cultivos transitorios sembrados que se esperaba cosechar en el periodo de 

referencia pero que se perdieron totalmente por alguna razón;  irá información en las 
columnas 1 a la 12, a excepción de columnas 9 y 11, de mes de cosecha y superficie 
cosechada. 

 
 Para los cultivos transitorios: arroz, cebada, trigo, avena y soya NO existe asociamiento 

siempre serán solos. 
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 Para el caso de los cultivos transitorios que se siembran y se cosechan escalonadamente, 
deberá registrarse la información línea por línea de cada siembra y cosecha tantas y cuantas 
veces la PP le informe. 

 
 Si en una determinada superficie la PP acostumbra a sembrar y cosechar en espacios 

pequeños (franjas) dos o más cultivos; consulte a  la PP o informante la superficie, sumando 
cada franja que se encuentra con el mismo cultivo, registre con condición de solo y  la 
producción respectiva, COMO SE GRAFÍCA EN LA ORTO FOTOGRAFIA. 

 
Col 1. Número del Terreno   
Corresponderá al número de terreno registrado en el capítulo 3, sea en transitorios  o  barbecho 
si antes del año estuvo un cultivo de ciclo corto. 
 
Col 2. Nombre del Cultivo  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En caso de que la PP proporcione además, el nombre de las variedades o algún nombre 
tradicional de la zona, registre este, en observaciones.  Ejemplo: “fréjol de palo”, registre en esta 
columna, solamente “fréjol seco o fréjol tierno” de acuerdo al estado en que lo cosechó y en 
observaciones “fréjol de palo”. 
 
Col 3. Condición del cultivo 
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al mes de sembrado el maíz, cosechó indistintamente de la superficie total,  1 almud  de 80 libras 
de peso en choclo para hacer humitas; la cosecha fue regular.   

Los cultivos se sembraron en forma independiente. Del fréjol seco se obtuvo una producción en 
grano seco de 40 tercios (el informante estima que cada tercio pesa unas 70 libras); de esta 
producción sé vendió en el mes de agosto 37 tercios en grano seco.  Además, la PP manifestó que 
el rendimiento de fréjol seco le considera regular, que en otros años fue mejor y que para el 
consumo del hogar dejó 2 tercios. 

Del maíz duro seco se obtuvo 141 sacos en mazorca de 140 libras cada saco, se vendió ya 
desgranado 30 quintales, regaló 1 saco al trabajador, 12 destinó para semillas, 3 para alimentar a 
los chanchos, 1 para autoconsumo, señalando que para él lo más importante y para no comprar 
dejó para la semilla. En cuanto a la producción del maíz duro seco fue malo porque le atacó la 
plaga; además, informa que para obtener un quintal de maíz en grano seco se necesita tres sacos 
en mazorca 

Las semillas que utilizó para la siembra fueron de las normales compradas en la feria del  Progreso. 

Antes de sembrar el fréjol seco no sembró ni cosechó cultivos y pasó el terreno botado. Luego de 
la última cosecha desde hace unos dos años. Después de  cosechar el maíz duro seco y el fréjol 
seco el terreno pasará un mes en barbecho. 

El registro de los datos se presenta a continuación: 
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1.1 ¿Cuál es la superficie total del terreno? 
Pregunte a la PP o informante la superficie total  de los terrenos donde la Persona Productora 
tiene el ganado asnal, caballar, mular y caprino. 
 
Col 1 a 4. Existencia de animales por cada especie 
Registre en cada uno de los casilleros correspondientes, el número total de los animales por cada 
especie que están a cargo de la PP, en el día de la entrevista. 

 
 
 
 

El Informante manifiesta que en la hacienda están las siguientes clases de animales: 8 asnos, 2 
yeguas y 1 caballo, 5 mulas y 20 caprinos, entre cabras y chivos. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EJEMPLO 
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CAPÍTULO 12. AVES DE CAMPO Y DE PLANTELES AVÍCOLAS DE LOS TERRENOS 
 
CONCEPTOS Y DEFINICIONES – ESPAC-2015 
DEFINICIONES BÁSICAS 

 
Las definiciones descritas en este manual, han sido obtenidas con el propósito de generar la 
ESPAC, por lo que no pueden considerarse en otras investigaciones. 
 
Ave    
Animal vertebrado ovíparo, cubierto de plumas y con alas que se cría y mantiene libremente o en 
cautiverio para la producción de huevos o carne. Las aves que básicamente se considerarán en la 
investigación son: gallos, gallinas, patos, pavos, codornices y avestruces.  

 
Aves criadas en el campo  
Son aquellas que se encuentran libremente en los terrenos bajo la responsabilidad de la persona 
productora. 
 
Aves de planteles avícolas   
Son aquellas que se crían y mantienen en instalaciones construidas para el efecto (naves, 
galpones, etc.) 
 
Avestruces   
Aves de gran tamaño, de patas y cuello largos, se crían en locales mixtos compuestos por un 
cobertizo y espacio al aire libre. 
 
Codornices   
Son aves pequeñas de patas y picos delgados de plumaje negro y gris oscuro con filos blancos. Se 
crían bajo cubierta y en jaulas. Son productoras de huevos. 
 
Destino de la producción de huevos 

 
�x Ventas.- Es el traspaso de huevos que recogieron durante el periodo de referencia en los 

terrenos a otra persona natural o jurídica, por un precio pactado en moneda y/o especie.  
Puede ser venta en la feria,  y/o mercado nacional e internacional. 

 
�x Autoconsumo.- Es la cantidad de huevos destinados al consumo del hogar de la PP y de los 

trabajadores que son parte del hogar de la PP; quienes reciben los huevos como parte de 
su salario o por regalo a los vecinos, amigos. 

 
�x Otros destino.- Es la cantidad de huevos que la PP recoge en los terrenos en el periodo de 

referencia, para ser incubados o echados, u otros propósitos. 
 

Gallinas Ponedoras   
Aves mayores de 16 semanas, en plena producción de huevos de consumo. Tienen un ciclo 
productivo de alrededor de 1 año. 
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Gallinas Reproductoras de huevos fértiles livianas   
Se refiere a aves reproductoras de huevos fértiles orientados genéticamente a obtener pollitas 
para producción de huevos para consumo. 
 
Gallinas Reproductoras de huevos fértiles pesadas   
Se refiere a aves productoras de huevos fértiles para obtener pollitos para producir carne. 
 
Huevos fértiles 
Huevos provenientes de aves reproductoras destinados a la incubación artificial. 
 
Patos  
Son aves acuáticas palmípedas de pico ancho en la punta, domesticadas y destinadas para el 
consumo humano. 
 
Pavos  
Son aves gallináceas, frecuentemente de plumaje negro verdoso, de cabeza desnuda, cubierta de 
carúnculas rojas. Su tiempo de engorde suele ser  de 6 meses. 
 
Plantel o granja avícola 
Son instalaciones compuestas de uno o más galpones, diseñadas para la explotación de aves 
destinadas a la producción de carne o de huevos. Para considerarse plantel  avícola o granja debe 
considerar la estructura y tener por lo menos comederos, bebederos.  Su capacidad va de 35 aves 
en adelante. 
 
Pollitas   
Aves para producción de huevos de hasta 4 semanas de edad provenientes de plantas de 
incubación  artificial, criadas bajo cubierta con calefacción.  
 
Pollitos incubados  
También conocidos como “pollitos bebé”, son aquellos pollitos que nacen en el proceso 
incubadora-nacedora. Pueden ser para la línea de carne o para la línea de postura. 
 
Pollonas o pollas 
Son aves para producción de huevos, de 4 a 16 semanas de edad, etapa que  corresponde a la 
crianza y desarrollo del ave bajo cubierta, generalmente en el piso.  
 
Pollos de engorde   
Aves genéticamente desarrolladas para producción de carne, generalmente llamadas “broiler” 
porque la mayoría se destinan hacia los asaderos. Se crían en galpones adecuados con ventilación 
e iluminación, debidamente equipados de bebederos y comederos que pueden ser manuales o 
automáticos. 
 
Producción de huevos 
Es la cantidad de huevos recogidos de las gallinas criadas en los terrenos bajo la responsabilidad 
de la PP, los mismos que están destinados para el autoconsumo, ventas y otros propósitos (huevos 
a ser incubados ó echados, desperdiciados)  
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18.¿Como lo hace?: Desecha 
En el campo: Los arroja en el suelo  

Con la basura común: Los arroja en las mismas bolsas de basura junto con la basura común 

En bolsas separadas: Para arrojarlas las recopila en bolsas sin mezclar con el resto de basura 
común.  

Como se desase la PP  del envase vacío al tirarlo, es decir se deshace de él sin ningún tratamiento 
previo. Digite el código correspondiente: 

�x En el campo 
�x Con la basura común  
�x En bolsas separadas 

 
19.¿Como lo hace?: Gestiona 
Reutiliza: Utiliza los envases vacíos ya sea para rellenar con agroquímicos, colocar alimentos u 
otras actividades como hacer macetas   

Centro de acopio: Se trasladan a un lugar en común para una posterior disposición 

Entrega a la casa comercial: Se entrega a las casas comerciales como descuento en el precio por 
los envases o la casa comercial los recoge para su tratamiento de basura común.  

Si la PP gestiona el envase vacío, según lo descrito: 
�x Reutiliza 
�x Centro de acopio 
�x Entrega a la casa comercial 

AGUA 

20.Existen fuentes de agua cercana (menos de 200 m), al lugar de aplicación de agroquímicos? 
Los plaguicidas al ser aplicados sobre un determinado cultivo pueden llegar a contaminar las 
fuentes de agua, tanto subterráneas como superficiales. Con esta pregunta se pretende conocer 
las fuentes de agua cercana (200m) al lugar de aplicación del plaguicida.  

Registrar en el casillero: 1 para SI y 2 para NO, de acuerdo al siguiente ejemplo: 

 

Si su respuesta es No, pase a la pregunta 22 

21.¿Qué usos le da a las fuentes de agua? 
En esta pregunta el agricultor o productor debe detallar el uso que le da a la fuente de agua 
cercana al lugar de aplicación del plaguicida.  
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Registre cada casillero según corresponda: 1 para SI y 2 para NO, de acuerdo a  las opciones que 
considere el productor o agricultor, teniendo en cuenta el ejemplo que se muestra a continuación: 

Ejemplo: 

La PP informa que el cuerpo de agua sirve para riego y para que beban los animales 

 

22.¿Utiliza bombeo para el riego? 
Bombeo: Se considera sistema de bombeo a un conjunto de elementos que permiten el transporte 
a través de tuberías y el almacenamiento temporal de los fluidos, de forma que se cumplan las 
especificaciones de caudal y presión necesarias en los diferentes sistemas. 

Con esta pregunta se desea conocer si el agricultor o productor aplica bombeo para riego en sus 
cultivos. 

Digite 1 si la respuesta es SI y 2 si la respuesta es NO. 

Ejemplo: La PP comenta que  

 

23.¿De dónde proviene el agua para riego? 
Sistema público: Es aquel  sistema que es administrado por el Estado (Empresa Pública del Agua) o 
los GADs Provinciales. 

Sistema comunitario: Es aquel sistema que es administrado por los usuarios organizados como por 
ejemplo (juntas de riego, comunidades, recintos) 

Sistema privado: Es aquel sistema construido y administrado por el propio productor 
agropecuario. 

Con esta pregunta se desea conocer de donde proviene el agua para riego que utiliza el agricultor 
o productor en sus cultivos. 

Digite el código según las siguientes opciones de respuesta: 
- Sistema Público 
- Sistema comunitario  
- Sistema Privado 
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Ejemplo: 

La PP indica que cuenta con la autorización de SENAGUA.  

 

28.¿Utiliza sistemas de drenaje del exceso de agua en su finca? 
Sistema de Drenaje: Es el sistema de remoción por medios naturales o artificiales del exceso de 
agua acumulado en la superficie o a lo largo del perfil del suelo. 

Con esta pregunta se desea conocer si el agricultor, productor utiliza sistema de drenaje del 
exceso de agua en su finca, para fines de reutilización. 

 Digite 1 para SI y pase a la pregunta 29, digite 2 para NO y finalice la encuesta.  

29.¿En cuántas hectáreas? 
Indique el número de hectáreas que cuentan con un sistema de drenaje. 

Ejemplo: 

La PP informa que cuentan con un sistema de recolección de agua dentro de 5 hectáreas. 
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CAPÍTULO 14. DATOS ADICIONALES DEL INFORMANTE 

 
El período de referencia para este capítulo es el día de HOY 
 
Instrucciones 
Este capítulo está dividido en dos secciones: 
 
-  Datos del Informante 
-  Datos del personal participante 
 
Datos del informante  en el día de la entrevista 
Solicite al informante, quien puede ser o no la Persona productora, toda la información solicitada 
en el capítulo 14, así ésta se repita en el capítulo 1.  

1. Nombres  y apellidos del informante. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
De preferencia, el informante será la PP, porque es quien conoce en detalle las actividades que se 
realizan en los terrenos. Sin embargo, en ausencia de éste, la información de la encuesta podrá 
ser proporcionada por otra persona que esté capacitada para este propósito. 

 
Para considerar un informante, debemos tener en cuenta que la edad sea de 15 años en adelante. 

 
Escriba los  nombres y los  apellidos completos del Informante. 
 

2. Edad en años 
Registre en el casillero 1400 la edad en años cumplidos del informante. 
 

3. ¿Qué relación laboral o parentesco tiene usted con la Persona Productora? 
En el espacio correspondiente a la clave 1401, la relación laboral o el parentesco que el Informante 
manifiesta tener con la PP.  Por ejemplo empleado, mayordomo, hermano, tío.  
 

4. Dirección domiciliaria del informante 
En los espacios previstos registre la dirección completa del informante cuando no se trata de la PP, 
anotando: la ciudad y/o localidad, vía y/o calle, Km y/o número y finalmente el número de 
teléfono.  En caso de no existir información en uno de los espacios, registre s/n y de por terminada 
la entrevista.   
 

SEÑOR ENCUESTADOR 

Tenga presente y no olvide que el informante debe ser una persona que conozca de todas las 
actividades agropecuarias que se realizan en los terrenos, puede ser la PP, un familiar,  
administrador, un empleado o trabajador y no un conserje o un vecino ajeno a las actividades, 
etc.  De su buen criterio en seleccionar esta persona, estará garantizada la calidad de los 
datos de la encuesta. 
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Estado de cobertura 

En el casillero correspondiente escriba el código 1 si se efectuó una cobertura total del SM.  
 
El código 2  si la cobertura fue parcial y el código 3,  si existió un rechazo total a la investigación del 
SM.  
 
Datos del personal participante 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Al inicio de la entrevista se estableció que el informante no era la PP, aunque brindó toda la 
información necesaria para completar la encuesta.  El informante fue el señor Cristian Patricio 
Caicedo Guevara, de 32 años de edad, no vive  en el SM investigado, tiene su casa en la ciudad de 
Ambato de la Provincia de Tungurahua en las calles Juan León Mera # 361 y Cevallos, junto a la 
farmacia Cruz Azul), la misma que está ubicado fuera de los límites del SM  y es hermano de la PP. 
Informa que no dispone de servicio telefónico.   
 
Concluida la entrevista el 17 de octubre del año en curso, el Encuestador Luis Antonio Reyes 
Pineda registra su nombre, firma y fecha en la que llevo a cabo la encuesta; luego el supervisor de 
campo José Antonio Silva Cruz el mismo día después de la jornada diaria de trabajo una vez 
revisado los cuestionarios entregara al Digitador Francisco Xavier Acosta Velasco para que ingrese 
en el programa, con el registro de sus nombres, firma y fecha en el cuestionario y finalmente el 
Digitador una vez que ingreso y validó todos los cuestionarios recibidos del supervisor de campo, 
también registra los datos que le corresponden. 
 

SEÑOR SUPERVISOR, ENCUESTADOR Y DIGITADOR 

Es obligación que registren su nombre y apellido completo, su firma y la fecha de la entrevista e 
ingreso de datos en el programa experto. 

EJEMPLO 
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CARPETA DEL SM 
   
Este documento a más de servir de cubierta del conjunto de cuestionarios y formularios que 
conforman un SM investigado, también constituye una fuente de datos resumen y, por lo tanto,  
dispone de espacios para anotar requerimientos para los diferentes procesos de revisión y 
procesamiento de los datos. 
 
La carpeta del SM se compone de dos secciones: la primera está diseñada para registrar 
información referente a identificación; y la segunda para registrar los datos correspondientes al 
segmento de muestreo. 
 
Forma de registro de los datos 
 
Datos de identificación   
 En los espacios respectivos de este cuadro, transcriba del material cartográfico o de los listados 
de control los nombres y códigos de: Regional, provincia, cantón y parroquia donde está ubicado 
el SM que usted ha realizado la investigación. 
 
Datos del segmento de muestreo  
En esta sección se anotara información referente a  Número de formularios, cuestionarios 
utilizados;  superficies investigadas en el SM, y cantidad de ganado vacuno. 
 
La información será obtenida de los respectivos cuestionarios ESPAC-01 y formularios ESPAC-02. 
 
1. Número de Formularios  ESPAC- 02 
Registre bajo el casillero con código 1, el número total de formularios ESPAC –02, utilizados en la 
investigación.  

 
2. Cuestionarios ESPAC-01 con actividad agropecuaria 
 
Registre en el espacio correspondiente bajo el código 1, el número total de cuestionarios del MMA 
ESPAC 01 utilizados (verde). 
 
En el espacio bajo el código 2, registre las superficies  del SM en hectáreas. 
 
2. Cuestionarios ESPAC-01 y superficies sin actividad agropecuaria 
Registre en el espacio correspondiente bajo el código 1, el número total de cuestionarios del MMA 
ESPAC 01 utilizados (verde). 

En el espacio bajo el código 2, registre las superficies  del SM en hectáreas. 
 
2. Total cuestionarios ESPAC-01 y superficie  
En los espacios correspondientes bajo los códigos 1 y 2 registre la sumatoria de los numerales  2 y 
3. 
 
3. Superficie planimetrada del SM (TOTAL) 
Deje el casillero vacío es de uso de oficina 
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4. Superficie planimetrada del SM (SUBDIVIDIDO) 
Deje el casillero vacío es de uso de oficina. 
 
Estado de cobertura 

En el casillero correspondiente escriba el código 1 si se efectuó una cobertura total del SM.  
 
El código 2  si la cobertura fue parcial y el código 3,  si existió un rechazo total a la investigación del 
SM.  
 
6.   Total ganado vacuno 
Registre el total de ganado vacuno  que se encontró al investigar el SM.  
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ANEXOS 

CÓDIGOS Y RENDIMIENTOS DE LOS CULTIVOS 

 

 

 

 



 
 

 

MANUAL DEL ENCUESTADOR  
ESPAC 2015 

Código: M 

 

143 
 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

MANUAL DEL ENCUESTADOR  
ESPAC 2015 

Código: M 

 

144 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

MANUAL DEL ENCUESTADOR  
ESPAC 2015 

Código: M 

 

145 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

MANUAL DEL ENCUESTADOR  
ESPAC 2015 

Código: M 

 

146 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

MANUAL DEL ENCUESTADOR  
ESPAC 2015 

Código: M 

 

148 
 

 
 


